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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 
Expediente No. 2020-00673-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas JMN668. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

CONFIRMEZA S.A.S. en los lugares indicados en AUTOPISTA NORTE 
224 NO. 09 -60 DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE WILSON FORERO PATIÑO en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5ffc69fd4468ecccc83c6d803afaffd74bdc37e3d50f0b242401c937bf2b3451 

Documento generado en 26/01/2021 12:25:36 PM 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 
Expediente No. 2020-00669-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas RPT73E. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 

MOVIAVAL S.A.S en los lugares indicados en la DIAGONAL 182#20-107 
PARQUEADERO CENTRO COMERCIAL PANAMÁ DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGELICA MARIA ZAPATA 
CASTILLO en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 26/01/2021 12:26:05 PM 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00667-00 

 

Auto inadmite demanda 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase indicar el valor que se tomó de U.V.R al momento de determinar cada 

una de las cuotas capital, interés y del capital insoluto. 

2. Sírvase allegar certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble 

objeto de garantía real 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 26/01/2021 12:26:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00663-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada se REQUIERE  a la parte 

demandante para que enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos 

financieros pretende que recaiga la cautela. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00663-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra  

COMERCIALIZADORA RIVEROS Y ACOSTA S.A.S. Y LENY ACOSTA 

GARCIA por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $109.161.661.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARE N° 9005360432-900950. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día  05 de noviembre de 2020 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) y hasta que se verifique el pago total.  

 

Por la suma de $16.131.290.oo por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JENY KATHERINE 
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RODRIGUEZ MORENO en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4be33470b676d04d828fed1ac2a644388b5ee0f235670d4d2322928977c5a

c42 

Documento generado en 26/01/2021 12:27:24 PM 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.,27 de Enero de 2021 
 

Expediente No. 2020-00661-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas ZTH31D elevada por MOVIAVAL 

S.A.S. contra JOSE RICARDO ROMERO RAMOS 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 20/06/2018 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas ZTH31D 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

ZTH31D elevada por MOVIAVAL S.A.S. contra JOSE RICARDO ROMERO 

RAMOS 

  

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021  

 

Expediente No. 2020-00645 

 

En atención al memorial aportado por el extremo demandante obrante en el 

expediente digital, mediante el cual solicita se elabore y remita el oficio de las 

medidas cautelares, el Despacho le REQUIERE para que allegue el escrito de 

medidas cautelares toda vez que no obra en el expediente virtual. Una vez se 

allegue tal solicitud se procederá a estudiar sobre el decreto de las cautelas 

respectivas.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                       Juez  

 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f7f5273d2666aa98ebd7abf89b189f5ee7b121a45512bffa1b55a3afac74fcda 

Documento generado en 26/01/2021 12:28:16 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN 

         

Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021  

 

Expediente No. 2020-00639 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN, interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante contra el auto que rechazó la demanda adiado 18 de 

noviembre de 2020 notificado en estado del 19 de noviembre de 2020.  

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que subsanó la demanda en tiempo el día 12 de noviembre 

de 2020.  

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Sin lugar a mayor elocución se repondrá la providencia objeto de alzada teniendo 

en cuenta que se verificó el correo institucional del Juzgado y en efecto, la parte 

demandante sí subsanó en debida forma la presente demanda. Aunado a que con 

la sustentación del presente recurso se aportaron los comprobantes respectivos 

frente al envío de la subsanación, lo cual se llevó a cabo dentro del término legal 

oportuno.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER  el auto de fecha 18 de noviembre de 2020 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 18 de noviembre de 2020. 
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NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                         Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6fadbe531a1096568d6fe7a9a2b4f80f74c6c7e42245aa98ef96f4d3308f39fa 

Documento generado en 26/01/2021 12:28:46 PM 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021  

 

Expediente No. 2020-00639 

 

El Juzgado ADMITE la presente demanda de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA CON OCUPACIÓN 

PERMANENTE impetrada por    GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP (antes 

Empresa de Energía de  Bogotá  S.A  E.S.P) contra  ESTHER VARGAS 

SANCHEZ, GABRIEL ANTONIO VARGAS SANCHEZ, HILDA   VARGAS  

SANCHEZ,   JESUS   VARGAS SANCHEZ,    LEONARDO    VARGAS    

SANCHEZ,    MARCO ANTONIO  VARGAS    SANCHEZ,    Y    MYRIAM    

VARGAS SANCHEZ.       (Decreto 1073 de 2015) 

 

El presente proceso de imposición de servidumbre tramítese por el procedimiento 

establecido en el artículo 2.2.3.7.5.1 del decreto 1073 de 2015 

 

Notifíquese personalmente a los demandados en las condiciones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, previniendo al extremo pasivo de que 

goza tres (03) días para que haga valer sus derechos  

 

Decrétese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 320-

3947. Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos respectivos.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PEDRO ANDRES CLAVIJO 

ESQUIVEL en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                         Juez (2) 

 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00629-00 

 

AUTO ADMITE SOLICITUD PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 

 Como quiera que la solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, 

reúne las formalidades establecidas en el Art. 184 del Código General 

del Proceso, se ADMITE la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL 

presentada por LUIS EDUARDO GOMEZ URQUIJO mediante 

apoderado judicial 

 

            En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 10:00 AM del día 

MARTES VEINTITRES (23) del mes de FEBRERO del año 2021, para 

que comparezca a este Juzgado el señor RAUL BURITICA ADANA, a 

fin que en audiencia pública rinda el interrogatorio de parte solicitado 

por la parte demandante.  

 

             De conformidad con lo establecido en el Art. 200 en 

concordancia con el 183 del Código General del Proceso, cítese al 

absolvente en forma personal, en consecuencia el interesado debe 

notificar el presente auto al citado, conforme a los parámetros del Art. 

290 y subsiguientes ibídem.  

 

 Tenga en cuenta el solicitante de la prueba que de conformidad 

con el artículo 183 del C.G.P. en tratándose de pruebas extra 

procesales: “Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la 

notificación de esta deberá hacerse personalmente, de acuerdo 

con los artículos 291 y 292, con no menos de cinco (5) días de 

antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

              

 Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa 

de la parte interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las 

constancias de rigor y procédase a su correspondiente archivo.  

 

 Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FERMIN SILVA 

BOADA en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

Notifíquese y Cúmplase. 
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Notifíquese y Cúmplase. 
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Juez 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00601-00 

 

En atención a la solicitud de corrección del mandamiento de pago realizada en memorial 

que reposa en el expediente virtual, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para 

que aclare la misma toda vez que la suma equivalente en pesos del capital acelerado, esto 

es, por $43.209.384,83 fue la que se indicó en la demanda; y ahora en la solicitud de 

corrección la parte actora indica que es distinta esta equivalencia en pesos. Aclare también 

la solicitud de corrección respecto al total de las cuotas de capital en U.V.R y de las cuotas 

de intereses de plazo en U.V.R. por cuanto al totalizar no arroja el resultado que la 

apoderada indica, como se observa a continuación:  

 

PAGARE N°  CUOTA 
CAPITAL 
PESOS 

CAPITAL 
UVR 

INTERES  DE 
PLAZO PESOS 

INTERES DE 
PLAZO UVR 

05700466700073110 

07/11/2019 $ 258.545,64  957,6428 $ 216.354,53  801,3686 

07/12/2019 $ 260.541,81  963,3345 $ 215.197,63  795,6777 

07/01/2020 $ 262.395,57  969,0601 $ 213.898,75  789,9522 

07/02/2020 $ 264.533,38  974,8196 $ 212.803,65  784,1928 

07/03/2020 $ 267.093,39  980,6134 $ 212.015,49  778,3990 

07/04/2020 $ 170.327,73  621,5358 $ 211.717,68  772,5702 

07/05/2020 $ 273.541,16  992,3046 $ 211.352,67  766,7081 

07/06/2020 $ 275.911,40  998,2023 $ 210.294,22  760,8101 

07/07/2020 $ 277.013,86  1,004,1350 $ 207.757,76  753,0917 

07/08/2020 $ 277.636,83  1,010,1031 $ 192.007,25  698,5641 

07/09/2020 $ 279.012,73  1,016,1067 $ 208.276,46  758,4998 

  

TOTAL 

7457,5131 

TOTAL 

8459,8343 $ 
2.866.553,50  

$ 2.311.676,09  

 

   

Notifíquese  

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00589-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de JOAO VICTOR MUÑOZ DURAN en nombre propio y en nombre y  

representación del señor IAN MUÑOZ DURAN contra  

KAROL POSADA MURCIA Y KEVIN CASTAÑEDA MURCIA por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $63.000.000.oo por concepto de suma reconocida en el 

numeral tercero del resuelve del laudo arbitral de fecha 29 de mayo de 

2015, confirmado en auto 22 de fecha 18 de junio de 2015 y en el auto 

complementario dictado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Bogotá 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día  30 de junio de 2015 y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Por la suma de $35.568.907,50 por concepto de intereses moratorios hasta 

el 30 de mayo de 2015 reconocidos en el numeral tercero del citado laudo 

arbitral.  

 

Por la suma de $5.620.000.oo por concepto de costas reconocidas en el 
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numeral cuarto del laudo arbitral antes mencionado confirmado en auto 22 de 

fecha 18 de junio de 2015 y en el auto complementario dictado por el Centro 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSE LUIS VILLAMIZAR 

RODRIGUEZ en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos.  

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00583-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. contra RENETH VILLADA GOMEZ 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2020-00573-00 

 

Auto admisorio proceso verbal de menor cuantía 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, y de conformidad con el artículo 384 ibídem, se admite la demanda verbal 

de menor cuantía promovida por MARIA ELSA VEGA DE GUEVARA en contra de 

FRUSSY MARITZA VEGA ANGARITA 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 384 ibídem.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención. 

 

Toda vez que la parte demandante solicita medidas cautelares las cuales son 

procedentes de conformidad con el artículo 590 del Código General del Proceso, el 

Juzgado SEÑALA el valor de $19.396.800.oo que deberán prestar como caución 

para el decreto de las cautelas pedidas. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HENRY EDUARDO TORRES M. en los 

términos y para los efectos del mandato conferido 

 

Notifíquese. 
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      Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 
Expediente No. 2019-00269-00 

 
 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de las PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS conforme con lo ordenado en el inciso 
6º del artículo 108 del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin que hayan 
comparecido al proceso los citados, este Despacho dispone: 

 
Designar como curador Ad – Litem de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS al profesional del derecho que se relaciona de conformidad con el 
artículo 48 del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 

términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco 
(5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil pesos 

($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el 
pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad 
o directamente al auxiliar. (Sentencia de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 
20 de marzo de 2018 M.P. Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el 
auxiliar de la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los 
aquí fijados sean reajustados.  
 
Notifíquese  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez  
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2018-00593-00 

 

 

Del avalúo presentado a folios 118-173, córrasele traslado a las partes 

por el término legal de diez (10) días, para que los interesados presenten sus 

observaciones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 27 de Enero de 2020 

 

Expediente No. 2018-00345-00 

 

Obra en autos la constancia de publicación (FOLIOS 101, 107 Y 128), la cual fue 

realizada conforme al numeral 7 literal g) del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, de conformidad con la norma en cita, y el artículo 5° del Acuerdo No. PSAA14-

10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente información en la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de 

que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un 

determinado causante, o interesados en un específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el numeral 7 literal g) del artículo 

375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05a9be3ebb80bd9eab17dbf7bef3269d9ac5331f4cdd530f484043e154f24b95 

Documento generado en 26/01/2021 12:24:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 27 de Enero de 2021 

 

Expediente No. 2017-01233-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante a 

folios 54-55 C.1, no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación 

del Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su 

aprobación por el valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE. ($96.841.381,36), de conformidad al 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 008 de fecha 28-01-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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